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RESOLUCIÓN QUE ORDENA LA PRÓRROGA EXCEPCIONAL DEL CONTRATO

Unidad Administrativa:
Sección de Contratación Administrativa 

(Sº Logística)

Exp: P.A. 37/2023 HUP

Resolución del Director Gerente del Hospital Universitario de la Princesa, por la que se 
ordena la prórroga excepcional del contrato de Servicio de aprovisionamiento, almacenaje 
y gestión de víveres para el Hospital Universitario de La Princesa

ANTECEDENTES

Primero. - El Director Gerente mediante Resolución de fecha 31 de mayo de 2023 inició 
el expediente de contratación de P.A. 37/2023, tramitado como procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, con un presupuesto base de licitación de 1.076.795,98 euros. 

Mediante resolución de fecha 17 de agosto de 2023, se adjudicó el contrato a la empresa 
ALBIE S.A., NIF A28861326.

Segundo. - Con fecha 12 de septiembre de 2023 se formalizó el correspondiente contrato 
administrativo, con un plazo de ejecución de 12 meses, prorrogable por una duración 
máxima de 24 meses. Actualmente el contrato se encuentra prorrogado por un período de 
12 meses, estando prevista la finalización de la prórroga el día 11 de septiembre de 2025

Tercero. - Por la unidad de contratación se han realizado todos los trámites para la nueva 
licitación de la prestación de los servicios objeto del contrato consistentes en el Servicio 
de aprovisionamiento, almacenaje y gestión de víveres para el Hospital Universitario de 
La Princesa, habiéndose publicado la licitación en fecha 16 de abril de 2025

Cuarto. - Visto el informe del responsable del contrato de fecha 22 de agosto de 2025, 
sobre la existencia razones de interés público para no interrumpir la prestación del 
servicio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De acuerdo con lo que se establece en el artículo 29.4 de la LCSP “cuando al 
vencimiento de un contrato no se hubiera formalizado el nuevo contrato que garantice la 
continuidad de la prestación a realizar por el contratista como consecuencia de incidencias 
resultantes de acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación producidas 
en el procedimiento de adjudicación y existan razones de interés público para no 
interrumpir la prestación, se podrá prorrogar el contrato originario hasta que comience la 
ejecución del nuevo contrato y en todo caso por un periodo máximo de nueve meses, sin 
modificar las restantes condiciones del contrato, siempre que el anuncio de licitación del 
nuevo contrato se haya publicado con una antelación mínima de tres meses respecto de la 
fecha de finalización del contrato originario o, tratándose de un contrato basado en un 
acuerdo marco o un contrato específico en el marco un sistema dinámico de adquisición, 
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se hayan enviado las invitaciones a presentar oferta del nuevo contrato basado o 
específico al menos quince días antes de la finalización del contrato originario”.

Por todo lo anterior, de conformidad con lo que establece el artículo 29.4 de la LCSP y 
demás disposiciones de aplicación, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes.

RESUELVO

Primero. - Ordenar a la mercantil ALBIE S.A., la prórroga en la prestación de los 
servicios del contrato referido, de forma excepcional y transitoria, a partir de la 
finalización del contrato vigente y hasta la formalización e inicio del nuevo contrato del 
servicio de referencia, y en todo caso por un periodo máximo de nueve meses, en los 
mismos términos y condiciones inicialmente pactados.

Segundo. - Notificar la presente resolución al contratista y al responsable del contrato, 
así como que se proceda a su publicación en el perfil de contratante. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, con carácter potestativo, recurso especial en materia de contratación, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, en el plazo de quince días hábiles 
computados conforme a lo dispuesto en su artículo 50.1, en la forma prevista en el artículo 
51 de dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el órgano de contratación o ante el 
Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid como 
órgano competente para resolverlo.

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, según 
se establece en los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer.

En Madrid, a fecha el día de la firma

EL DIRECTOR GERENTE

          Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO
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